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"Por el cual se apruaba el Prcsupuesta & ,tgresos y Gaslos ñ/} anciado con rccursos prop¡os y se
¡ncor'ata el lnanciado cott recuAos de la NaciÓn, de la Cotwnción AutÓnoña Reg¡anal de la

Frcntoñ Namñéntat CORpOIVOR, para Ia vigencia frscal 202c'

EL CONSEJO DISECTIVO DE LA
coRpoRActóN AUToNoMA REcIoNAL DE LA FRoNTERA NoRoRIENTAL

"CORPONOR"

En uso de sus facu¡tades legales, en especial l?s definidas en e¡ arlículo 27 l¡1eral i) de la Ley 99 de

1993ydelAcuerdoNo.2¿del23denoviembrede2003,poretc¡jalseadoptaelReglamento
Intemb para el manejo del Presupuesto de la Co,porac¡ón, tnodificado Parc¡almente mediante' 

Acuerdo No. 010 del 13 de septiembre de 2016 y

CONSIDERANOO

Que,cofrespo¡dea|consejoDirecliloenvir|udde|artíc¡Jlo2Tlitera|¡)delaLey99de1993,delos
i"r"i"r"" CJtp.*tivos, asi como del Reglamanto Inlemo para e¡. Menoio dé' Presupuesto. de

CoRPoNoR,'tafacu|tadpara"aprobare|p|anggnera|deac|ividadesyelpresupuestoanuatde
mve|siones" de la Corporacón.

Que, et afticulo oéc¡mo Tercem del capltul. lll del Acuetdo iio. 24 del 28 de nov¡embfe de 2008,

aJ Éegtamento Interno para el Manejo del Presupuesto de lá-Corporac¡ón Aütónoma Reg¡onal de

l" froni"'a Nororie¡tal -'CORPONOÉ, modificado parcialnenie mediante Acuedo No.0í0 del 13

Je sepliemb¡e de 2010, señala que, E Conseio Dircd¡vo aprobaÉ el presupuesto deñn¡tivo a rnás

tadai et tre¡nta (go) de diciembÉ del año anbdor a su ejecución, ( 
' ' ')"

Quo,medianiesenteñciac-275def998'lacofteconstituciona|dedaólaexequib||idadparcia|de|
articulo 4 del decfeto 111 de J996, delerminando la aulonomia €dm¡nistfativa y financ¡era de las

Corporac¡ones AutÓnomas Reg¡onales para el manejo de sus Écurgos prop¡os'

Oue, mediante sentenc¡a Có89 de 2011, la Corte Constittlc¡onal determ¡nÓ: " ("') qu-e an aras de

;;;:;;;;; ;lnJd¿o esencia¡ ¿e ta autonomla que ta constludÓn, rccon@iÓ a tas corporaciones

iutoniÁis neg¡onates, én rctación cañ los recursos pmven¡'ntss de la Naci6n, rcsuita procedente

illiióiaáü íá l"{ Á^as det Estatuto orgán¡co de presup3esjo, de confatfl}idad con et añícuto 4

¿"fAi"nio ti t de ts91, pero este aplicaáón no se extlende al ma.neio de los rcc{¡¡sos propros de

ñ ¡-ü;;;t-ó 
"nrc'¡o" "ra¡"" 

se encuentran las contempledos en el añículo 317 de Ia

C onstÉución Pdltica de Colombía".I

Qué, el An¡culo Déc¡mo Primero del Capítulo lll del Acuerdo No 24 del 28 de r:oviemb¡e de 2008'

ü;L|ece-- il;Éó¡tá"c¡,lt cen"rat a través de ¡as Subdirecciones Financiera y de PlaneaciÓn v

pionteras, irepararán anualmente ót proyeclo de Présupue€to de IngJesos y Gastos.con Recursos

;üili i¡irráJ oe la Nac¡ón, cóns¡leranoo tos p;inc¡p¡€ y criiefios ,establecidos en dicho

Acuerdo. dentro de los plazos o c-nogiát" operativo y &lenáario ¡e acciones adm¡nistrativas

füados por la Corporac¡ón.

I C.ó89 DE ?Ol l{one Constiírcio¡¡al
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AcuerdoNo. U J:
1 2 D¡C Zútg"

"por el cual se apueba e/ Prssupuestg de /ngresos y Gastos lin anciado con recursos prDptos y se
aneoryon el ñnanc¡ado con recutsos de la Nac¡ón, de la Corwrac¡ón Autónoma Regional de la

Frcntera l,tarcñental CQRPONQR. pan la v¡genc¡a ñ*a¡ 202A"

Que, mediante Acuerdo No. 2 del 27 de abr¡l de 2016, el Consejo D¡redivo de CORPONOR,
ap¡obó el Plan d€ Acc¡ón l.stilucional 2018-2A15'Hada un Narte Ambiantalmente Sostenrib/o . .

iTodos por el Agua!'.

Que, se han teal¡zado ajusies al Plan de Acción Inst¡tuc¡onal 20l6-2019 de CORPONOR. mediante
los Acue.dós Nós. 011 del 13 de sepi¡embró de 2016, 005 del 31 de ju¡io de 20i7, 08 del 23 de
oclubre de 2017, 011 del 2 de aov¡e,nbro de 2017. 020 del 20 de diciembre de 20i 7. 009 del i B de
jun¡o de 2018, 012 del 30 dé agoto de 2018, 016 det 25 de sept¡embró de 2018, O2j dét 23 de
nov¡embre de 201e.027 del 17 de diciembre de 2018, 02 del 3t de enero de 2019. 09 det t5 de
marco de 2019, 011 del 29 de abril dé 20'19, el 014 del 24 de mayo de 2019, el OiB del 20 de.¡un¡o
de 2019, el 021 del 29 dé julio de 2019, el 025 det 26 de agosto de 2019, 029 det 24 de septiembre
de 2019, 031 def 18 de oclubre de 2019 y 037 del Zg de noviembre de 2019.

Qué, pa€ la eslaucturación dei P¡esupuesto de ¡ngre$s de AO2O de la Corporación, que en virtud
del. presen:é Acuerdo se aprueba, se consideraon todas y ceda una de las rentas legal y
reglameniar¡as de la corpore¡ón, previo esaudio y anélisis co¡¡par&tivo de dichos ingresos durante
las v¡?eñcias 2018 y 2019, que se ¡egistran en el documento ?nexo Base de Cálculo presupuesto
de CORPONOR ZO2O", y et anexo de "Fuenles y Usos' que hacen parte ¡ntegrat del presente
Acuerdo.

Q.,ra, ¡gua¡me¡le para la elruduración del Presupuesro de Gast$ 2020 de la corDorác¡ón. en su
componenie de invefsión, se consider?ron los proyectos de inversióñ Drev¡stos en las AccDnes
operativas y el Plan Financ¡ero de¡ Plan de Acc¡ón lnstitucloñal 2ot6-20i 9. presupuesto de gastos
de ¡nvers¡óñ que se modif¡cará una vea sea aprobado por el conse.¡o D¡rectivo €l plan de Ácc¡ón
fnstiiuc¡onal 20z0-2023 para armonizarlo con los programas, proyeclos, acc¡ones, i¡d¡c€dores y
metas enespondienles.

Qu6, la Ley del Presupueslo General de la Nac¡ón para la v¡gencia fscal 2020, tiene as¡gnado a ta
Corporación para gastos de funcionam¡ento con recursos áe b Nao¡'ón la suma de ings Utt-
SEISCIENTOS DIECISEIS MILLONES OOSCIENTOS SETENTA Y DOS M¡L PESOS
(S3,616,272,000) ñoneda legal co¡ombia¡a, los cuales es ne@sar¡o ¡ncorporar al presupuesto de
la Copo.adón; recursos para cuya ¡ncorporac¡ón y ejecr.,:cion se deberá dar cumplimiento a l?s
d¡sposic¡ones conlenidas ea el Decreto Nümero 1069 de¡ ?6 de mayo de 2015, ;por el cual se
exp¡de el Decreto Un¡co Reglañentaio del Sector Hacienda y Créd:tto F\blico'.

Ql€: el M¡niste.io de H€c¡enda y créd¡to Público - MHcp y ta csnaraloría General de la Repúbtica
: CcI:..é.xp'diéron el Catálogo Integradó de Ctasiticac¡ón presupuestal (CtCp) y det Régimen de
contabi:¡dad Presupuestal (RcP), respecl¡vamenle, esto con er ñn de reducir el volumen de
repoftes y..generar. infonac¡ón p¡€supuestal con una única metodología, para gafant¡zar ia
consolidación de la ¡nformación de la coñtab¡lidad presupuestal; por lo cual la iorporáción adopta
el clcP pára la estrucluración dd resupues:o de ¡ngresos y gadós de ra vigencia fiscar 2020.

Quo, en nédto de lo exprelo el Conse¡o D:rectivo.



Acuerdo No. 0
( i2Dtc2olg

"Por el cual se aprueba e¡ Prcsupuasto de ¡ngresos y Gasfos ,tnanciado con rccursos prop¡os y se
íncotpara e!frnanciado con recu//sos de la Nación, de la Coryanc¡ü Autónoña Reg¡ana! de la

Fronterc Norcñental CORPOwOR. para la v¡gencia ñscal 2020"

ACUERDA:

ART|CULO PRIiIERO: PRESUPUESTO D€ INGRESOS, Aprobar el Pres¡lpueslo de Ingresos
Prop¡os de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡ona¡ de la F,ontera Nororiental - 'COiPQNoR', para la
vigenc¡a fscal comprendida entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del año 2020, con recursos
DroDios en la suma de TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS
($31,800,000,000) moneda lega¡ colo,nb¡an¿, e ¡ncorporar al Presrpuesto de Ingresos con recursos
de la Naeión la suma de TRES MIL SEISCIENTOS OIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS
SETENÍA Y DOS MIL PESOS ($3,616,272,000) moneda legal colomb¡ana, para un total del
presupueslo de ¡ngresos por la suma TRE¡NTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIEC¡SEIS
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS ($35,416,272,000) moneda lega¡

colomb¡ana, de acuerdo al s¡guiente detalle:

DESCRTPCI0t{ VALOR

3l,lü,ú0,&0

1 INGRESOS CORRIEN]ES 11,730,0t)0,000

r01 tRtBu¡ARtos 22,m0,m0,000

1m NO TRIBUTARIOS 9,730.000,000

2 REcURSOS DE CAPITAL uq000,000

REI'iDlMIÉNTOS FI¡¡AMieROS 70,000,m0

000

FUNCIONA¡I.iIEMO 3,616,22.m

TOTAL tnORiSOS 35¡r8¡?e0oo

coRpoNoR
r'lar,-llr ri,. i3:ll-..r,, 1) .
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PARAGRAFO: Hace parte in:egr8l det presenle Acuerdo, la proyecc¡ón de ingresos

contenida en el documento "Anexo Base de cálculo Presupresto de GoRPONQR 2020", que

con"tituye el soporle de las cifras que por conceptó de ¡ngresos 2020 se aprueba en v'lud de¡

presgnte arliculo.

ART|CULO SEGUNDO: PRESUPUESTO trE GASTOS: Aprobar€l Presupueslo de Gastos de la

Co:poraión ¡ut¿noma Regional de la Fronteta Noroíental - CORPONOR -' durante la vlgencla

iiscat comprcnOiaa ent¡e ei-01 de enero al 31 de d¡ciemb,e del año 2020, c€n recursos propios en

i" iur",i" TREINTA Y UN M¡L OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS ($31 '800'000' 000)

,ionü" f"g"l 
"JoÁbiana, 

e incorporar al Presupueslo de g{1".-*l récursos de la Nac¡Ón la

..,""I" iñES T',TIi SEISCIENTOS Di-CISEIS MILLONES DOSCIENTOS SEÍENTA Y DOS M¡L

üéóii$is162ir,óoól 
- 

monuoa legal cotombiana' para un lotal del prcsupuesto de saslos por

i" ,,,],*"rnrrÑin y itNco urr-'óLÁiiocLe¡rós olecrsers MILLONES DOSCIÉNros

SETENTA Y Dos Mlr pfsos tsislitá,ezz ooo) mone¿a legal colombiana' de acuetdo al

srguiente delalle:

39
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^¿lÍ¡Acuerdo No. UJJ( t2Dtil3t9 )

''Por el cual se aprueba el Presupuesto de rngresos y Gaslos 6n anc¡ado con r"'cursos propi os y se
¡ncorpara e¡ frnanc¡ado con rcct,sos de la Nació., de la Coeoracióft Autónoma Regional de la

Frcntera Noroñental CORPANQR, para ta vigencia frscat 2A20"

0EscRrPcroN APORTSS
NACION

RECURSOS
PROPIOS

TOTAL

1700.:l,50 i 1"2c

1700-3.6$12-?0

POI'CAS E'{ EL OEPARIAXETTIO NONT: DE

; APaYC A LA oeSTlO\ DEt CCNOCIV{IENÍO PARA LA

t

FE6ULACIOI] Y L]SO fFICI'N¡E 3$ AGI.]A EN EI
r-'E;API{MLN j '"oR;t DL af. 1¡¡llq :
lr,lPL€!1Ei\rIAStCri cr pRoyEofos DE

1 .109.6S,657 1,.0966ii667;

3 5{'9.666,667

2,¿00 m0,c00

1 ¡31 0m (.0

650,000.000

2.1[000,¡*a

!,491 .](ro,00r

1700 - 3.0! 2 t,¿9J,000,000l 1,.{91.000,0¡0:

t7¡0,3"6021,?C

280.000.060

28ttc,l).^a

APOYO A LA GES¡IOI¡ PAiA LA COÑSERVAC¡ON
SOSTE},IIBLE OE LAS AREAS }E I,ANEJo ÉsPEc¡AL

SOSTEI.¡IgLE OE IAS AqEAS OF [,{ANí:JO EsPECIAL
DE! DLoAalAVt\-J ñOtTt C|f 5a\TA.,Dr.q

t50000,00,

65C,4Jj,0ül l

1700-3-e03

1;00 3-6031-20
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AcuerdoNo. 0 39| 12 DtC 2019"
'r:r^rl:y:!:?:ryeba,et pesupuesto de ,¡ngresos y G¿sros frnanc¡ado con rcrr)rsos propros y se

tncotpora er nnandado con recwsos de la Nación, de la Corprrcción AutónoÍ¡a Reg¡onát de-la
Frcntera No¡r.ñental CORPONOR para la vigencia ñsca, 2AZO,'

1700.3.612
APOYO AL COMPO EIfiE DF qESTIO¡I EI{
BIOIXVERSIDAO D€L OEPARIAIE}¡IO I{ORIE 9:
SAII?ANDER

449,000,000 4¡¡,000,000

1701,3,61?t-20
APOYO AL COMPONENTE OF GEST]CN EN
BIOg]VERS¡DAD DEL DEPAR;AMENTO ÑORTE DE
BAMANDER, R€CURSOS PROPIOc

440,000,000 44,,0iü.0t0

t700 - 3.61 3

APOYO A I.A GESTIOX PARA EL
RELACTOIAITE¡|Ío cot{ LAs cosul¡0Ao€s
II{OIG:NAS UWA8 PAfiA EL OESAiNOLLO
SOSTEIIIBLE OÉ SU ]ERRITORIO

t?0,000,0¡0 rr0,000,000

1700.3.6i 31 -A
APOYO A LA GESTION PARA EL RELACIOI.JAM I]T'
CON LAS CCMU¡.1IDAD€S INDIGEMS UúAS PARA EL
DFSARROLLO SOSTEÑI8LE D[ SU íERRI¡CRJO -
RECURSOS FROP1OS

170,m,c00 17c,!¡0ccfr

1700 -3 - 61¡

APOYO A LA CESNO PAM EL
iELACTO¡{AfrErfTo CoN LAS Cot\tulittÁDrs
[,rDrGEtiAs BAir (cafar-auRA -ñAT,JEA|YASAR|]
PARA EL DESANROLLO SOSTEI'¿I8L! OE SU
TEiR¡fORO

t70,0m,0m r70,00t,00¡

1i00 - I 5t 11.20

APOYO A LA GEST]OÑ PAM EL R€IA;]CTiAN'IENTO
CON IAS COMUNIOADES ]ÑDI6¿NAS BARI
(CAIALAURA MTUBAIYBARO PAM EL
DESARROLI.O SOSTEÑI8L! O: 5U IIRRÍTORIO -
RECURSOS PROPIOS

170,ú6,000 r 70,000,coc 
i

1700-3,61 5
FORI'ULAOON E II'IPLEÍE¡ITACION O'L PI.AII
G€t¡EiA DE ORDEI{AIilIE}IÍO FO*ESTAL OEL

'fPARTAit¡tITO 
I{ORTE DE SAITTA}¿DER

00,000,000 60,000,000

1im-l-5151-20
FORMULACION E IMPL,EMENTACIO¡I DEL FLAI.]

GENEML OE ORDENAMI:I{TO TOR¿S]AI TÉt
DEPARIAMENTO \ORTE DT SAMA\DEF
RECURSOS PROPIOS

60.000,!00 60,000,000

t700,3 -62 r APOYO A LA CESNü AÍBI!}ITAL OESDE EL
PROCESO'E OR¡€I¿A¡fi EII;Ó:ÉRRrORÁL

123¡40,887 123,660.067

1700-3,6211-20
APOYO A LÁ GEST¡ON AMSIENTAL DESOE EL
PROCESO O€ OROEMMI€NTO fEPRIfORIAI
RECURSOS PROPIOS

123,m6,667 123,666 66t

|oeü¡4, ua . uÉqlt¡<E ¡ *¡r 557-333.334

1700"3- 631
OESAñROLTO DE ACC1ONES DE ADAPÍACIOI.¡ AL
CAMBIO CLIIiIANCO ETI LA CESI¡ON OEL RIESGO
DE DESASTRE

433,058,667 433,656,667

1700,3,6311,20
DESARROLLO 0E ACCIOI'¡ES tE ADAPTAC¡ON AL
CAMBTO C MA ¡CO €N t-A C€SfiON OEL llESGO DE
DESASTRE - RECURSOS PROPIOS

4J3.666 667 433,6€6,€67

1700.3- 632

DESARROILO DE ACCloflEs PARA LA PRolilocloll
PARA IA PRODUCOOII *AS UiIPIA Y AOAPTACTOI{

A LA WI.J{ERABIUDAO CU|I|ANCA COI.I LOS
sEC¡ORES PRODT,CTWOS DEL DEPARfAI'EI.IÍO
|¿ORIE Oa SAITAI'{DER

t23,666,66? 123,866,667



coRpoNoR
'irrrr,.lr,r. i) iila ..,.r.,-r:i,l

.r.. _ ..: .). ,. :
l.i,' :'a.:: ,::., ., i',r:,a':lt , :'.:a,:lir-. i ilf:r.:::, i .

:_,.'.::j:.¡.:,r,i:.::a,::.t,:.,!:l::t::r:.r,:itl::..::i':;r,,.:-,-':'1,.
o.r il

AcuerdoNo' u JJ
¡ 2 0¡r 20tg-

"Pat el cual se aprueba e! Presupuetta de /ngresos y Gasios tnanc¡ado con recuraos prop'os y se

incotpan el lnanciado co'. ,ecursos de Ia NacíÓn, de la CorporacíÓn AutÓnoma Reg¡onal de la

Frontera Noroiental CARPONAR, para la vigencíí frscal 2020"

lrr ..l 5i:1.20

ü€sA:ROLLO ¡: ACCIOñrS PARA LA P

PARA LA PROOUCC]OI] MAS .¡MPIA Y A

A L,A VULIIÉRABIL]DAO CIIIITAÍICA
S€CÍORES PRO'IJCNVOS DEL DEPA

acMoet0¡t
)APtALltoñJ
cüN icS

RÍAMEÑTO

123 666 667 123,664,¡67

': ..1,r.. ., 'l ' :.::l':'
lr.,,. :','': 

t.00'3'64 
ifrfl'StJffi^nT,trtrH'

1700-3-¡,1I Apoyo A Los 9x0cE50s ¡E auroRzAclot¡Es Y
oBU6ACtONES AlrStEt{ArES

200,000.000 200.000,800

1700,3-3411,20 APC/O A LOg PRCCiSC3 IE AUTCRiZAC]OI]ÉS Y 200,00ú.0t4 2.¡a:tc..0!]l

1700- 3- 642
APOYOA LA GESIIOIT PARA !I CONTROL DEL üSO
DE LOS REC¡iSO$ NAÍURALES REIIOVAELES Y
DEL AUEl€ftf:

200,000.000 200 000,000

1700,3"64:1,20
APCYO N 'ú 3€STION PAM 

'L 
CONIROL ÜFL i.JSí)

!E LoS R:tUISOS ¡]ATIiMLES |i!¡ICVABLES Y

DFI ÁIgIFNIF -PFCIiRSOS PRCPIO3
200 0t0.000 2ito 0t0,ffro

! r0o. 3 -65 ..:.. , ?72 iao,000 r¡¿400,000

1700- 3-t5l
'E&A?ROILO 

OE ACCISNES PARA LA
SOS¡'i{ISIUDAD ANBIEI{ÍAT EI EL HA8'TA]
IJRBAIIA

572,¡00,000 572,4!6,000

¡70ú - 3 651 I 20
OESAñROL'O DEACCIONTS FARA I"4
SCSiENIB|LIDAD AMBIENTII EN EL HABIiAi
uRBd.*A , RaCURSoS PRO9|oS

572.d0C.00] 572 ¿tt W

{¡00- !- 652 22,800,000 22,800,000

17&-:l,af2i-20 AFOYO A i¡ GÉ;tCl: DE RESTOUoS 6¿LrL"rtS
RECiJRSOS pRoPtOS 22,800.m0 2¿.91:.úQ

t700-¡-ó53 COT.ITROL DE LA CAUDAD OEL NÉCÜiSO AIRE t2,¡00,000 82,¿00,0'0

1700-3-6:31-a CCNIROL ÜE LA CALIDAO DEI RiCUR$C A1RE ,

RÉCURSOSPROPIOS
82,100,m0 !; {0c cco

r700"3 "6:4 APOYO A IIEGOCIOS VEROES Y APOYO A
PRgYECloS IRO9UCII.S SOSIENTELES

¿,100,000 22.400,000

17!0,3 - 65 4 r -20
APOYO A NÉG'C;OS !€-RBES Y APOYO A
FROYECIOS PROOJCT.VOS SO:TEN BLLg
RECURSOSPROPIOS

22,1C0.m0 2i,4(o.ür,

1t{x" 3"65 5
APOYO :I¿ LA G€SfIOI{ T{ACIA UN CA1ATUMBO
sstEN,3rE 12,{00,000 72,¿00,0ü0

1700 - 3 6551,2ú APOYO EN IA G5Si13I] I"]ACIA UN CA¡Afu!1BC)
SOSTENISi€ - RECURSOS PROPIOS

72,40C.000 ¡: :c¡ m0

't700-3-66' LA
22,1¡0,000 22.400 m0

1700,3-661!,20 IiIPLE$EN..ACi3Ii 8! ACC]ONES PARA L-¡
ARf ICULACIoN Y GESTioñ AiUBrEr']I L COI EC'ri!,A

22,400,110ü 22 400.0!t

1t@- 3 -6ó2
¡ORÍALECIITIIEI{TO DE LAS Fi}'ANZAS
CORPORATIVAS ${ !A OES'IOI'I AMBIE¡IfAL 7$,000,000 750,000,0@

5
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AcuerdoHo.039(l2glczolg )

"Por el cual se aprueba el Presupuesto de lngresos y Gaslos /in anciado con rcanrsos prop,os y se
¡ncoryora e¡ financiado con recursos de ta Nación, de la Corporación Autónoma R$ionát de- la

Frcntera Noroñental CORPQNOR, para la v¡gencia ñ*at 2020,

rico"3.662i-a
FOR]ALECJ'1¡IENTO DE tAS FiNANZAS
CORPORATIVAS EN LAS GESTION AMBIFNTA|
R:6IOML - RECURSOS PROPIOS

750,0s,000 750,0m,000

{700- 3- 06 3 OESARROLI.o INSNTUOONAL Y ADI'INISTRATIVO
DE LA COR?ORAC¡ON

90,000,d)0 90,000,000

1700-J-56J1-20 DESAÑROLLO ¡NSIIfUCIOML Y ADMJNISTRA]IVO
OE LA CORPOMC]ON . R€CiJRSOS PROPIOS

90,000 000 90,000,000

1700 -¡ - 861
ilAl{IEtll[tlEtlTo Y DOTACIOÍ! 0E €OUlPoS.
8IE¡IES iIUE9LES E II{íUEBLSS l}E LA
coRPoRACtot{

222,400,000 2¿2,400,000

1700 3.ü4r-20
MAi'jTEñIMIENTO Y DoTAC|OñDÉ EQUIPoS SlEN¡:S
i,UEEIES € INMUEBLES DE LA CORPORAC]OIi -
RSCURSOS PROPIOS

m,4&.aN 222 4t$aü:

1700.3.66 5
FORIUULACIO}¡ .Y EST¡UCTURACION DE
PROYECToS D€ tt¡VEXs|ol,l

a¡0,000,000 300,000,000

ll¡0,3-6551-20 FORMULACIOi'I Y ESTRUCTURACION OE
PROYECTOS DE I'IVÉREIO¡I - RECURSOS PROPIÜS

3!0,0!0.044 300,c00,0c0 ,

¡wonuc¡o¡ plnr u ¡olú o¡ otcsorcs elr
I.A PROIECqOI¡ DE. AIBIE¡ÍIE

1700-3-071 ADflt tStRACtO¡{ D:t gstlit 0É t¡¡FOR ACtOt{ i
AHBIEXTAT I

52,¡00,000 52.400,000

'7m 3 67r1 20 AD},iIÑISTRAC¡OÑ 

'€L 
SISTEMA DE INFORMACION

AMBIEN:AI-. RECURSOS PROPIOS
52,400,000 52,400,000

170t-3-¡?2 ADIII}IISÍRACIOII Y IEJORAT:E}{:O DE IAS
TEC}¡OLOG¡AS D5 ÍtFOir¡A(,Ot¿ Y COilUt¡tCAC¡ON

180,0ü¡,0!t) 280,000,00i)

r700,3-6721,20
ADMIÑISTRACION Y MEJORAMIS{TO D5 LAS

¡tCl'lOloG,AS DÉ INFORI4ACIoN Y coMUNlcACloN
. RÉCURSOS PROPIOS

280,000,0m 280,0c0,w

,i' ..:

1700-3-88t
PARI¡CIPACIOT¡ Y EOi,CACION PARA U'IA
CULfUM AI8IEI{IAL gI.I EL i{ORT! O€
SA[TAM}E?

150,00{¡,000 150,000,000

1700 - 3,68 i r,20 FORIALTC'MIENIO A LA EüJCACON AMB|ENTA.
RECURSOS PROPIOS

1t¡.000,0m 15¡,000,m

1?00" 3" 682 DESARROLLO DE ACCIOTES PARA LA
PARTICIPACIO¡IAIIAIE TALC]I'IA¡AIA

093,6f6,i67 933,666,667

1700-3-6821-20
DESARROLLO DE ACCIONÉS PAM IA
PARTICIPAC ON AMBIEI\IAI C LDADAM
RECURSOS PROPIOS

993,656,667 993,566.667

PARAGRAFO: Hace pafto inlegral del presenle Acterdo, la Proyecc¡ón de gastos conlenida en el
documento'Anexo Base de Cálculo Presupuesto de CORPONOR 202tr, que cotst¡luye el soporte
de las cifras que por concéplo de Prasupuesto de Gastos 2020 se aprueba en v¡rtud del presente

articulo. El documento en referer¡cia i¡cluye el fo.mato de filentes y delinación especit¡ca de las
rentas de la Corporac¡ón.
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Acuerdouo' 039( 
1 2 olc 2l,li9 )

"Pot el cual se aprueba el Prssupuesto de lngrésos y Gástos ñnanciado con reciJrsos pmp¡os y se
¡ncorpora el linanc¡ado con rccursos de ¡a Nac¡ón, de la Coryoración Autónoma Regional de la

Frontera Nopñanta¡ CORPONAR, pEra la vigenc¡a ñsca¡ 2020"

ART|CULO TERCERO: Facúllese al Drrecl'or General de lá Corporac¡ón Autónoma Regionái de la
Frontera Nororienial, pa¡a ad¡c¡ona. ál presupuesio de la vigencia f¡scal 2020. recursos
adm¡n¡slrados por ¡a entid€d, prcyenientes de convenios especifcos f¡nanciados por la Nac¡ón. e¡

Dep¿rta¡ento o ¡os Municipios. así como los É¿ursos provenientes de d¡ferenles fuentes de
financjación con des¡nación especitica, para la eiecucién de proyeclos cuyo eJecutor sea la
Corporación, lo cual * hafá mediante acto administrativo debidamenle mol¡vado de lo cual
informará al Consejo Diredivo en la =sién siguiente dei mismo; lambién se aaculta al D¡rector
Genera¡, para realiz3r tras¡ados presupuelales denln los g¿stos de pe.sonal, adqu¡sición de
bienes y s€rv¡cios, transferérciás corrientes, y gastos por lributos, mullas, sanc¡ones e intereses de
mora; y deni,o de los Gastos Op€raiivos de Inversión. y para real¡¿ar feducciones siempfe qre
hayan cumpl,do las metas conespo¡d¡entes.

ART|CULO CUARTQ: Cuando sea recesario realizar corecciones y aclaraciones de leyenda y ¡as
numéricas que no cambien la desainac¡ón de .3cursos, el D¡rectof Genefal pod.á realizádas
med¡a¡te la expedición del correspond¡ente acto admin¡slrat¡vo e ¡nformará a¡ Conse.io Direclivo.

ART¡CULO QUI TO: Ordenar el cumpt¡m¡ento del parágrafo 3 de! Capituto iI Art¡cuto Déc¡mo
Terceo delAcuerdo 24 del 28 de Noviembre de 2008, an donde estabiece que una vez exped¡do el
Acuerdo de Presupuesto por paie del Consejo D¡recti\.€, el D¡rector General de la Corporac¡ón
exped¡rá med¡an1e Resolu¿¡ón la ¡iqu¡dáctón del presupuesto, en la cual se clasilcará y definirá en
torma detallada los ingresos y gastos. Para ¡o cual deberá cons¡derar, en ¡o pertinenae a recursos
p¡ovenientes del Prgsupseslo General de la Nac¡ón y los recursos propios, el nuevo Catálogo
Integ.ado ds Clas¡ficación Presupuestal (CICP) para la gest¡ór presupuestal de ;ngresos por
concepto de ingreso y para Ia gest¡ón de gaslos por objeto de gaslo, de conformidad a lo
estab:ecdo por la Direcc¡ón General de Presutuesto púolico Nac¡onal mediante Resoluc¡ón No
010 de¡ 7 de marzo de 2018.

ARTíeULO SEXTO: Las disposiciones generales del presente Acue¡do son complemenlarias de¡
Acuerdo No 024 del 28 de nov¡émbre de 2008, pgr el clal se aprobó el Reglamento lnterno para ei
manejo del Presupueslo de CORPONOR, mod¡iicado parcialmente med¡ante Acuerdo No. 0.tO del
13 de Seotiembre de 2016.
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Acuerdo No, 0
)( l2I)tC2019.

"Por el cual se aprueba el Prcsupuesto de l¡gresos y Gasfos ,ir, anciado con /ecursos propios y s€
incorporc ¿lfrnanc¡ado con recursos de ¡a Nación, de la Coryoación Aubno¡na Regioñal de la

Frontera Norcúental CORPANOR, para la v¡gend¡a fr&al 2o2o"

ART¡CULO SÉPnMO: El preséüe A$erdo rigs a pert¡r del o'1 dé enaro de 2020.

CU PLAS:

Dado

,l 
2 DIC 2019

EL üRGCTIVO

EL

Los ¿fibs ftmanres dsctaramos que hsíro. leybado er ple6ente documeoto y lo encontamos !¡5!ryhL¿|bff0src¡orcé
|€gs]esy/otécc¿!viooñtesypol|ot¡nto.DejonuBtrare€ponsab|idBd¡opl6!el"i'm6pafla¡afrmal€|KeT|renre




